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§anta Rosa, 20 de noviembre de 2018.-

VI§TO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo12.-"Son atribuciones de l¿¡s iüunicipios" numeral 3
"Ordenar gastos o inversiones Ce confolmrdad ron lo establecido en el presupueslo quinquenal o en
las respectivas modificac¡ones presúpuestales y en el respect¡vo plan financiero. asi como en lás
Cisposiciones vigentes."

CONSIDERANDO: l) Que la Ampliación Presupuestal. establece los montos anuales establecidos
para este Municipio y le asigna el prosrama 1.22.-

ll) Que el Concejo i\,'lunicipal de Sañta Rosa, en sesióñ de fecha 2Cl1il'¡8 acta Nro.028118,
aprobó la compra de una boídeadora márca Slih¡.-

lll) Oue el Concejo Municipal de Santa Rosa, en sesión de fecha 20/11/18 a.ta Nro.028/20'18
aprobó el presupuesto presentado púr la ernpresa "Color & Conslrucción', de USD 1080 l.V.A.
lncluido ($36.720 aprox. Según c'rlización ái día).-

Atento a Io precedeñtemeote expuestc

EL MUNICIPIO §E SANTA RO§A RE§IJEI-VÉ:

'!i Aprobar el pago de $ 36.720 iVA lncluido. a la empresa "Color & Construcc¡ón", por
concepto de compra de Bordeadora máIca Stihl, con fondos del FIGM, afectando 3l Proyecto
"e quipamienio de Cuadrilla" , rubro 176.-

2) Cómuníquese a la Secretaria de Desarioilo Local y Farticipac¡ón . a la Dirección General de
Recursos Financieros.

3) Regístrese en los archivos de Resoiucicñes de I Municipic
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